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R E G L A S

Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General de 
Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.

Reglas de Operación 

del Programa Comunidad DIFerente 
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                       Guadalajara Jalisco 01 de Enero de 2010

Presentación1. 

El Sistema DIF Jalisco a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario realiza acciones específicas 
a las poblaciones con alto y muy alto grado de marginación, que requieren apoyo para cubrir sus 
necesidades básicas, por lo cual el Programa de Comunidad DIFerente en coordinación con el resto 
de programas de la Dirección, implementan esta estrategia.

El modelo de Comunidad DIFerente se fundamenta en siete políticas que orientan el rumbo, definen 
las intenciones gubernamentales y determinan las prioridades del quehacer institucional las cuales 
son:

Contemplar a la familia de manera integral.1. 

2. Asistencia social sostenible, a partir del desarrollo familiar y comunitario. 

3. Integralidad, a fin de evitar duplicidades, potenciar recursos.

4. Focalización bajo dos criterios: la calidad de los servicios y la asertividad de los programas.

5. Buscar la aceptación del sujeto de asistencia. 

6. Incrementar la confianza con acciones que garanticen la transparencia y eficacia en el uso de los 
recursos.

7.  Mecanismos eficaces de coordinación y gestión con instancias de atención directa en un marco de 
corresponsabilidad.

La respuesta institucional a estos problemas, la constituye “Comunidad Diferente”. En el marco de 
dicho Programa el Sistema DIF Nacional entiende al desarrollo comunitario como un proceso humano 
permanente, donde los agentes sociales y las instituciones se insertan de manera corresponsable y 
asumen el compromiso de fortalecer el capital social y humano para que las personas y los grupos 
sean sujetos activos de su propio desarrollo.

El Programa Comunidad DIFerente, se implementa principalmente en comunidades marginadas del 
Estado de Jalisco, promoviendo el establecimiento de procesos participativos, grupos de desarrollo 
y la implementación de proyectos encaminados a mejorar sus condiciones de vida, así como 
el acompañamiento y la capacitación que promuevan la sustentabilidad del medio ambiente; las 
presentes reglas de operación integran en el programa las siguientes 3 modalidades principales de 
apoyo: 1) Proyectos sociales, productivos y/o de servicio, 2) Grupos de Desarrollo, 3) Infraestructura 
municipal y/o comunitaria para el desarrollo de talleres para el autoempleo.

Fundación y Motivación Jurídica2. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Constitución  Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 24 fracción III, 27 fracción X. 167, 168 
fracción VII  de la Ley General de Salud; 1 de la Ley estatal de Salud; 1, 3, 4 y 12 fracción XIII de la 
Ley de Asistencia Social; 50 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Jalisco;  
4, fracciones  IX, X y XIII, 17 y 18 fracciones I, II y III del Código de Asistencia Social del Estado de 
Jalisco y en los diversos decretos de creación de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia 
de los Municipios del Estado de Jalisco, así como en base a los siguientes 
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CONSIDERANDOS:

I.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 4, el derecho 
de toda persona a la protección de la Salud y a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar. Así también, los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.

II.- A su vez, la Constitución Política del Estado de Jalisco, establece que se reconocen como derechos 
de los individuos que se encuentren en el territorio del Estado de Jalisco, los que se enuncian en 
la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y entre ellos desde luego el derecho a la 
protección de la Salud que consagra el articulo 4 de la Constitución Federal.

III.- Por su parte, la Ley General de Salud contempla en su artículo 24 fracción III  a los servicios 
de asistencia social dentro de la clasificación de los servicios de salud. Asimismo en su artículo 27 
fracción X considera como servicios básicos de salud, los referentes a la asistencia social a los grupos 
más vulnerables y de éstos, de manera especial, a los pertenecientes a las comunidades indígenas. 
Así también, en su artículo 167 fracción VII considera como actividades básicas de Asistencia  Social 
la promoción de la participación consciente y organizada de la población con carencias en las acciones 
de promoción, asistencia y desarrollo social que se lleven a cabo en su propio beneficio.

IV.- En concordancia con los anteriores ordenamientos legales, en su artículo 1 de la Ley Estatal de 
Salud establece la competencia que en materia de salud, le corresponde al Estado de Jalisco, en los 
términos del artículo 4 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley 
General de Salud.

V.-  De igual forma, la Ley de Asistencia Social se fundamenta en las disposiciones que en materia 
de Asistencia Social contiene la Ley General de Salud, y señala en su artículo 12 fracción XIII que se 
entienden como servicios básicos de salud en materia de asistencia social la promoción de acciones y 
de la participación social para el mejoramiento comunitario.

VI.-  En cuanto a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, ésta dispone en su 
artículo 50 que los organismos descentralizados serán considerados como organismos paraestatales 
del Poder Ejecutivo, formando parte de la administración pública del Estado. Por su parte el Código 
de Asistencia Social del Estado de Jalisco previene en su artículo 17 que el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Jalisco, es un organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonios propios.

VII.- Al estar considerados por el Código de Asistencia Social  como servicios de asistencia social 
promover e impulsar el desarrollo comunitario en localidades de zonas marginadas y de que 
corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco promover y 
prestar servicios de asistencia social, así como apoyar el desarrollo integral de la persona, la familia 
y la comunidad, es el motivo por el cual se llevan a cabo los programas antes mencionados a fin de 
cumplir con lo preceptuado por dicho Código.

Descripción del Programa3. 

3.1 Nombre del Programa

Comunidad Diferente
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3.2 Dependencia Responsable

Sistema DIF Jalisco

3.3 Dirección General Responsable

Dirección de Desarrollo Comunitario

3.4 Tipo de Programa

Programa Gubernamental de apoyos en proyectos productivos y de servicio

3.5 Presupuesto Estatal aprobado

 $ 69´783,297.17

3.6 Partida Presupuestal afectada:

CAPITULO 1000   $ 23, 586, 634.47 

CAPITULO 2000   $ 178, 868.70 

CAPITULO 3000   $ 1, 764, 456.00 

CAPITULO 4000   $ 44´253, 338.00 con el siguiente desglose:

Ramo 33      $ 15´622,739.00

Recurso Propios   $   1´950,000

Ramo 12 Federal   $  930,599

Recurso Estatal  $ 25´750,000

(Proyecto SUPERA)  

Objetivos4. 

4.1 Objetivo General

Facilitar la construcción de procesos de organización, formación y participación comunitaria sostenible, 
para propiciar la convivencia humana equilibrada del individuo consigo mismo, con los demás y 
con el entorno, en localidades indígenas, rurales y urbanas en situación de pobreza, marginación, 
vulnerabilidad y exclusión.

4.2  Objetivos Específicos
Modalidad  Grupos de Desarrollo

Impulsar procesos de organización y participación autogestivos para fortalecer el capital 1. 
social.

Formar y capacitar agentes sociales orientados a la promoción, divulgación, difusión e 2. 
investigación del desarrollo local y el ejercicio de los valores humanos fundamentales.

Fortalecer la permanencia escolar de niños hijos de jornaleros migrantes mediante entrega 3. 
de Becas educativas y alimenticias.
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Impulsar el desarrollo de habilidades para la vida con el fin de dotar de herramientas que les 4. 
permita auto emplearse  y apoyar  su economía familiar 

Desarrollar programas de trabajo con visión integral  de desarrollo local sustentable 5. 
considerando estrategias de previsión  y atención a corto, mediano y largo plazo en los 
ejes de alimentación, salud, educación, fortalecimiento a la economía, mejoramiento de la 
vivienda y comunidad. 

4.2    Objetivos Específicos
 Modalidad Proyectos sociales, productivos y/o de servicio

Crear redes de seguridad en materia de nutrición y bienestar social.1. 

Fomentar la producción pecuaria y el uso de cultivos alimentarios culturalmente apropiados, 2. 
con inclusión de cereales, semillas oleaginosas, leguminosas de grano, cultivo de raíces, 
frutas y hortalizas utilizando tecnologías sostenibles. 

Desarrollar y promover tecnologías mejoradas de elaboración, conservación y almacenamiento 3. 
de productos alimenticios.

Promover proyectos sostenibles que generen recursos económicos a la familia que sean 4. 
utilizados en la adquisición de alimentos.

Implementar proyectos productivos y de servicios en comunidades prioritarias.5. 

Capacitar a  los grupos de desarrollo  Comunitario en conocimientos y técnicas para la 6. 
producción local de alimentos y uso sustentable de los recursos naturales

4.2  Objetivos Específicos
Modalidad Infraestructura municipal y/o comunitaria para el desarrollo de talleres 
para el autoempleo

Impulsar el desarrollo de habilidades para la vida, que permitan el ahorro y el ingreso familiar, 1. 
y brindar atención integral, a través de los ejes de atención y programas de asistencia social 
que opera el Sistema DIF Jalisco.

Otorgar el apoyo en el equipamiento y reequipamiento para la implementación de nuevos 2. 
talleres de capacitación, a través de la identificación de necesidades en los diagnósticos 
participativos.

5  Lineamientos Generales

5.1  Cobertura

El Programa podrá operar en los 125 municipios que conforman el Estado de Jalisco, de 
conformidad con la disposición presupuestal con que se cuente, tomando en cuenta los 
Índices actualizados  de Marginación del COEPO.

5.2 Población Objetivo y Universo de Atención 

Población vulnerable de Jalisco principalmente:

Grupos comunitarios y sus familias en localidades mestizas, Indígenas ubicados en 
comunidades rurales y urbanas de alta y muy alta marginación con base en las necesidades 
de:
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Mujeres embarazadas

Mujeres en periodo de lactancia

Adultos mayores

Personas con capacidades diferentes

Jornaleros agrícolas migrantes

Jornaleros Migrantes

5.3 Tipos de Apoyo
Modalidad Grupos de Desarrollo

Acciones de capacitación y asistencia técnica dirigidas a los integrantes de los Grupos 
de Desarrollo, que garanticen la adquisición de competencias y habilidades para que las 
propuestas de solución a las necesidades identificadas en el Diagnóstico Participativo, se 
conviertan en proyectos exitosos.

Apoyo asistencial:•	  Canalización de casos urgentes a la Dirección de Trabajo Social e 
instituciones de los tres niveles de gobierno y organizaciones de la sociedad civil.

Beca a jornaleros migrantes (escolares y alimenticias, una vez al año)•	

Capacitación Técnica a grupos de desarrollo y promotores comunitarios:•	  

A) Ecotecnologías

B) Producción orgánica

C) Veterinaria Doméstica

D) Diseño y gestión de proyectos rurales

E) Administración de animales de traspatio

F) Educación para la paz

G) Farmacia viviente

5.3 Tipos de Apoyo
Modalidad Proyectos sociales, productivos y/o de servicio 

5.3.1 Proyectos Productivos

Proyectos encaminados a solucionar necesidades detectadas en el Diagnóstico Comunitario 
Participativo, que generen una utilidad económica a una familia de la comunidad, en donde 
el resto de la población satisfaga su necesidad con los bienes de consumo producidos, 
propiciando el desarrollo de sus familias como de su comunidad.

5.3.2 Proyectos Sociales y de Servicio

Proyectos encaminados a solucionar las problemáticas existentes en la comunidad.
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5.3 Tipos de Apoyo
Modalidad Infraestructura municipal y/o comunitaria para el desarrollo de talleres para 
el autoempleo 

El programa Capacitación para el Autoempleo apoya a los Centros de Desarrollo de los 
Sistemas DIF Municipales del estado de Jalisco, a través de Equipamiento básico para la 
impartición de talleres de capacitación dirigidos a población en general.

5.4 Montos y Topes Máximos de Apoyo 
Modalidad Grupos de Desarrollo

Apoyo asistencial:•	  Las canalizaciones se otorgarán a través de la participación en el grupo de 
desarrollo, bajo el siguiente marco: discapacidad, asistencia jurídica y violencia intrafamiliar. 
El 50% del apoyo asistencial deberá ser cubierto por los Sistemas DIF Municipales y el 
resto se derivará del programa Contigo DIF, estando sujeto a disponibilidad de recursos y 
a la valoración socioeconómica de la familia a través de la aplicación de un ESS (Estudio 
Socioeconómico Simplificado).

Beca a jornaleros migrantes (escolares y alimenticias, una vez al año):•	  La 
beca se otorgará a familias participantes en grupos de desarrollo con menores en edad 
escolar no mayores de 12 años. El monto máximo corresponde a lo equivalente a dos 
despensas alimenticias y un paquete escolar que no excederá el costo a 11 salarios mínimos 
correspondientes a la zona C que determina el Servicio de Administración Tributaria.

Capacitación Técnica a grupos de desarrollo y promotores comunitarios: •	

A) Ecotecnologías

B) Producción orgánica

C) Veterinaria Doméstica

D) Diseño y gestión de proyectos rurales

E) Administración de animales de traspatio

F) Educación para la paz

G) Farmacia viviente

Los montos máximos de apoyo a capacitación se determinan a partir del cuadro de 
necesidades de capacitación plasmados por los grupos de desarrollo en el diagnóstico 
participativo actualizado y dependerá del recurso aprobado para ejercer en el ejercicio fiscal 
anual. La asignación de recursos estará sujeta a la valoración del proyecto de capacitación 
que presente el grupo de desarrollo a la Dirección de Desarrollo Comunitario en tiempo y 
forma, de enero a mayo del año en curso.

5.4 Montos y Topes Máximos de Apoyo
Modalidad Proyectos sociales, productivos y/o de servicio

El monto máximo de apoyo por proyecto será de un 14% del recurso aprobado para ejercer 
en el ejercicio fiscal anual, estando sujeto a disponibilidad de recursos, así como en la 
magnitud y experiencia  que se tenga  en el  proyecto.
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Los costos de operación durante la implementación de los proyectos serán financiados por 
los Sistemas DIF Municipales y el propio grupo comunitario, tales como mano de obra, 
traslados, etc.

5.4  Montos y Topes Máximos de Apoyo 
Modalidad Infraestructura municipal y/o comunitaria para el desarrollo de talleres 
para el autoempleo 

El monto asignado dependerá del recurso aprobado para ejercer en el ejercicio fiscal anual, del 
tipo de taller solicitado, así como la necesidad de equipamiento básico de los mismos requerida 
por los Sistema DIF Municipal. Como se indica:

- Corte y Confección
$ 50,000

- Cultura de Belleza 
$ 35,000

- Cocina y Repostería
$ 50,000

- Otros  
$ 50,000

El  techo financiero será tomando en cuenta las características del equipo básico necesario 
para la implementación del  taller de capacitación teniendo como monto tope las cantidades 
antes mencionadas (precios considerados a diciembre de 2009).

5.5  Beneficiarios 
Modalidad Grupos de Desarrollo

Los beneficiarios son personas que participan dentro de los grupos de desarrollo, formados 
para el desarrollo comunitario en las localidades de alta y muy alta marginación, donde se 
implementa la estrategia de comunidad DIFerente, por parte de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario del Sistema DIF Jalisco.

5.5  Beneficiarios
Modalidad Proyectos sociales, productivos y/o de servicio

Los beneficiarios son personas que participan dentro de los grupos de desarrollo, formados 
para el desarrollo comunitario en las localidades de alta y muy alta marginación, donde se 
implementa la estrategia de comunidad DIFerente, por parte de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario del Sistema DIF Jalisco.

5.5   Beneficiarios
Modalidad Infraestructura municipal y/o comunitaria para el desarrollo de talleres 
para el autoempleo

Los apoyos del programa se otorgarán a los Sistemas DIF Municipales que cuenten con 
infraestructura adecuada para implementar talleres de capacitación y que cumplan con los 
criterios de elegibilidad y requisitos correspondientes de acuerdo a las modalidades de apoyos 
y servicios del programa, infraestructura social básica y comunitaria siendo destinados como 
apoyo educativo y apoyo asistencial.
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5.5.1 Requisitos y Criterios de Elegibilidad
Modalidad Grupos de Desarrollo

Los apoyos se otorgarán a las beneficiarias(os) que cumplan con los criterios de elegibilidad 
y los requisitos correspondientes:

Pertenecer a la población potencial.•	

Formar parte del Grupo de Desarrollo interesado en trabajar por la comunidad, tal y •	
como esté establecido en el Acta Constitutiva del Grupo.

Participar en la elaboración tanto del diagnóstico participativo, como del plan de trabajo •	
comunitario, así como en la ejecución y evaluación del mismo.

Aparecer como firmante de  documentos•	

5.5.1 Requisitos y Criterios de Elegibilidad
Modalidad Proyectos sociales, productivos y/o de servicio 

Los apoyos de este programa se otorgarán a las beneficiarias(os) que cumplan con los 
criterios de elegibilidad y los requisitos correspondientes:

Criterios de Elegibilidad 

Ser personas domiciliarias de las comunidades que se encuentren dentro del universo de •	
trabajo de la Dirección de  Desarrollo Comunitario y participen activamente en los trabajos 
encaminados al buen desarrollo de la estrategia.

Ser personas con una manifiesta necesidad de apoyo, para poder satisfacer o mejorar su •	
dieta alimenticia, y poder obtener un ingreso económico al comercializar excedentes de la 
producción de su proyecto.

Ser un grupo de personas que unidas busquen el mejoramiento de su comunidad, mediante •	
la realización de un proyecto social, que resuelva alguna necesidad, manifestada en la 
elaboración de diagnóstico comunitaria y priorizada en su plan de trabajo.

Contar con la experiencia necesaria o tener la disposición de capacitarse previamente para •	
desarrollar las actividades necesarias, en un proyecto productivo.

Que se cuente con los recursos de infraestructura, materiales y económicos que requiera •	
aportar la parte beneficiada, y que aseguren la sobrevivencia del proyecto.

Contar con todos los documentos necesarios de conformidad con lo que señalan las presentes •	
reglas de operación.

No haber recibido apoyo gubernamental para otro proyecto similar.•	

Requisitos 

Contar con un diagnóstico Comunitario y plan de trabajo de la comunidad donde se manifieste •	
la problemática a resolver.

Solicitud del o los beneficiarios al Sistema DIF Municipal•	
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Solicitud del Sistema DIF Municipal al Sistema DIF Jalisco•	

Validación social del proyecto.•	

Validación técnica del proyecto.•	

Carta compromiso de los beneficiarios.•	

Copia fotostática de la credencial emitida por el IFE de los beneficiarios•	

En caso de no coincidir el domicilio actual con el impreso en la credencial del IFE se requiere •	
carta de conocimiento expedida por el Delegado Municipal.

4 Fotografías del lugar donde se instalará el proyecto•	

Acta de aceptación del proyecto por los vecinos en caso necesario•	

Acta compromiso para la recuperación de la cuota (porcentaje, establecido en el perfil •	
técnico)

Realizar los trámites necesarios para obtener los permisos ante las instancias Municipales o •	
Estatales, como H. Ayuntamiento, Secretaría de Salud, Secretaría de Hacienda, etc.

5.5.1 Requisitos y Criterios de Elegibilidad 
Modalidad Infraestructura municipal y/o comunitaria para el desarrollo de 
talleres para el autoempleo 

Criterios de elegibilidad

El programa de Capacitación para el Auto empleo atiende a los 125 Sistemas DIF •	
Municipales del Estado, dando prioridad aquellos que están implementando acciones de 
comunidad diferente en sus localidades, contemplando los índices de marginación. 

Para ser sujeto de apoyo se deberá contar con la infraestructura necesaria para •	
implementar los talleres de capacitación que requieran impulsar en atención a población 
en general y vulnerable de sus municipios.

Contar con  acta de donación o comodato del inmueble, destinado para establecer •	
talleres de capacitación ya sea en los Centros de Desarrollo activos o la apertura de 
nuevos espacios donde se brinden los cursos.

Establecer convenios de colaboración con el Sistema DIF Jalisco, consolidando los •	
compromisos de apoyo para un buen desempeño de los trabajos de desarrollo 
comunitario aplicando el modelo Comunidad DIFerente.

Si un beneficiario requiere apoyo por segunda ocasión será necesario que presenten •	
la información de resultados obtenidos con el apoyo anterior otorgado  (Resultados de 
talleres e impacto social obtenido).

Si se requiere apoyo de reequipar algún taller de capacitación el beneficiario deberá •	
aportar el 50% del costo de la inversión, el cual deberá ser depositado en el Sistema 
DIF Jalisco.

El beneficiario se comprometerá a contratar los instructores para llevar a cabo el •	
desarrollo de los cursos dirigidos a la población.  
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Requisitos

Firma del convenio de colaboración con el sistema DIF municipal, estableciéndose •	
los compromisos de apoyo para un buen desempeño de los trabajos de Desarrollo 
Comunitario aplicando el modelo.

Compromiso de asignar a un promotor por parte del beneficiario para que lleve a cabo •	
acciones de desarrollo comunitario de acuerdo al Modelo de Comunidad DIFerente.

Contar con las instalaciones adecuadas para esta instalar talleres de capacitación.•	

Presentar solicitud de necesidades de equipamiento básico para instalar talleres de •	
capacitación.

Elaborar y presentar un diagnostico de necesidades de talleres de capacitación •	
detectando los requerimientos de equipamiento básico para establecer e instalar en los 
Centros de Desarrollo Municipales.

Se darán facilidades al personal del Sistema DIF Jalisco para efectuar la validación •	
correspondiente a la infraestructura, donde se pretende instalar los talleres, así como 
el equipo con que cuentan.

Hacer llegar listado de artículos y cotizaciones del equipo básico requerido para •	
establecer talleres de capacitación para el autoempleo.

Contar con el sustento de propiedad del inmueble ya sea donación o en comodato Firma •	
del Convenio de Donación condicionada a celebrarse con el Sistema DIF Jalisco.

Contar con recibos deducibles debidamente requisitados.•	

El beneficiario deberá dar mantenimiento al equipo básico con que cuenta así como el •	
próximo a adquirir.

Presentar copia de facturas de las compras de equipamiento adquirido de acuerdo al •	
convenio establecido para justificación del recurso.

5.5.2 Derechos y Obligaciones de los beneficiarios 
Modalidad Grupos de Desarrollo

Derechos

Recibir por parte del Sistema DIF Jalisco y de las instancias ejecutoras, un trato •	
digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de edad, sexo, grupo étnico, partido 
político o religión.

Contar con la información oportuna de la oferta institucional disponible•	

Recibir formación sobre los procesos de gestión sostenibles•	

Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que •	
hubieren realizado ante la citada instancia.

Recibir los servicios conforme a lo que establezcan estas Reglas de Operación y la •	
legislación vigente.
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Obligaciones 

Cumplir en tiempo y forma con las disposiciones establecidas en estas Reglas y en •	
los Lineamientos de Operación y en los instrumentos que se suscriban para este 
propósito.

Utilizar los subsidios exclusivamente para los fines para los que fueron •	
autorizados.

Proporcionar oportunamente la información que les sea solicitada por el Sistema DIF •	
Jalisco y demás instancias facultadas para operar, vigilar o fiscalizar la operación del 
Programa, en particular sobre la aplicación de los recursos y, en su caso, informar 
los motivos por los que no hayan sido aplicados.

Observar la normatividad federal vigente aplicable.•	

5.5.2  Derechos y Obligaciones de los beneficiarios 
Modalidad Proyectos Productivos, Sociales y de Servicio

Derechos 

La población beneficiaria de este Programa tiene derecho a recibir asesoría técnica •	
del personal de la Dirección de Desarrollo Comunitario, para la realización del perfil 
técnico y la puesta en marcha del proyecto.

Recibir información en cualquier momento de la situación en que se encuentra su •	
solicitud.

Recibir un apoyo único en materiales, equipo, y materia prima necesaria •	
para la instalación y operación de su proyecto. (Materia prima para 60 días de 
producción)

Obligaciones 

Las y los beneficiarios tendrán la obligación de manifestar,  siempre la verdad en •	
cuanto a sus conocimientos, necesidades y expectativas para un proyecto.

Aportar los materiales, recursos, mano de obra, especificadas en el perfil técnico.•	

Participar activamente en el diseño y presupuesto de su proyecto.•	

Proporcionar la mano de obra especializada necesaria aunque no se cuente con ella •	
en la comunidad.

Otorgar la capacitación especializada, que no les pueda proporcionar el personal de •	
la Dirección de Desarrollo Comunitario.

Informar bimestralmente en los primeros cinco días del mes, vía correo electrónico •	
(diferente.proyectos@jalisco.gob.mx) al departamento de Unidades de Producción 
para el Desarrollo y al Sistema DIF Municipal la situación en que se encuentra el 
proyecto.

El Grupo o familia beneficiada deberá cumplir con la retribución del  monto acordado •	
como cuota de recuperación, establecida en el acta  para este fin,  que solo podrá 
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ser condonada  en casos  especiales y por razones, que no estén bajo control       ( 
Ejemplo: Siniestros atmosféricos).

5.5.2  Derechos y Obligaciones de los beneficiarios
Modalidad Infraestructura municipal y/o comunitaria para el desarrollo de 
talleres para el autoempleo

Derechos 

El beneficiario tiene el derecho de recibir por parte del personal del Sistema •	
DIF Jalisco un trato digno, respetuoso, sin distinción de sexo, partido político o 
religión.

Solicitar y recibir información de la gestión que hubiera solicitado•	

 Recibir asesoría referente a los apoyos y servicios previamente autorizados. •	

Obligaciones

Los beneficiarios tendrán la obligación de entregar copia de las facturas y •	
documentación solicitada para la justificación del recurso, el cual será destinado 
exclusivamente para el fin al que fue autorizado.

Las partes manifiestan que el equipamiento deberá estar concluido totalmente a •	
más tardar a los 45 días hábiles posteriores a la entrega del recurso.

El Sistema DIF Municipal será el responsable de dar seguimiento a la aplicación de •	
los recursos por lo que deberá rendir un informe de seguimiento y resultados al 
Sistema DIF Jalisco de la aplicación de los mismos.

5.5.3  Causales de Cancelación o Suspensión 
Modalidad Grupos de Desarrollo:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de •	
la Federación para el presente ejercicio fiscal, en el caso de que el Sistema  DIF 
Jalisco o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos por parte de las instancias ejecutoras, el Sistema 
DIF Jalisco suspenderá la entrega de los apoyos subsecuentes y podrá solicitar el 
reintegro de los ya entregados.

En caso de incumplimiento a las presentes Reglas de Operación y sus Lineamientos, •	
el Sistema  DIF Jalisco determinará la procedencia o no de apoyos subsecuentes.

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del •	
ejercicio no se hayan ejercido deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, 
a través del Sistema DIF Nacional en los términos de la normatividad establecida.    

5.5.3   Causales de Cancelación o Suspensión 
Modalidad Proyectos Productivos, Sociales y de Servicio:

Cuando se detecten anomalías en lo manifestado por parte del beneficiario respecto •	
a, su situación en conocimientos o infraestructura necesaria para la instalación del 
proyecto.
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En el caso de que se detecten irregularidades en la aplicación del recurso, la •	
instancia ejecutora deberá reintegrar la totalidad del apoyo recibido.

Cuando sin previo aviso y autorización del Departamento de Unidades de Producción •	
para el Desarrollo, se realicen cambios de ubicación o de beneficiarios(as).

En el caso de destinar el equipo, materiales o materia prima a otra actividad •	
diferente a la estipulada en el perfil técnico.

5.5.3  Causales de Cancelación o Suspensión
Modalidad Infraestructura municipal y/o comunitaria para el desarrollo de 
talleres para el autoempleo:

Que el beneficiario no opere de acuerdo a lineamientos o destine para un fin distinto •	
el apoyo.

El no realizar por parte del beneficiario la comprobación del recurso en los términos •	
establecidos y los plazos señalados.

No usar los bienes donados en el presente contrato con la finalidad pactada en el •	
mismo.

Dilapidar y hacer mal uso de los bienes materiales otorgados.•	

Transmitir, ceder o donar a terceros sin autorización del Sistema DIF Jalisco los •	
materiales de la donación.

Que el beneficiario no permita u obstaculice las visitas de verificación y revisión de •	
talleres y equipo otorgado.

6.     Mecanismos de Operación de Grupos de Desarrollo

6.1 Proceso de Operación

El Sistema DIF Jalisco a través del personal de operación y en coordinación con autoridades 
municipales identifican las comunidades de alta y muy alta marginación tomando como 
referencia el índice de marginación de COEPO para seleccionar el universo de atención 
firmando un convenio de colaboración, en el cual se establecen compromisos de apoyo para 
el buen desarrollo del trabajo comunitario. 

Posteriormente se designa personal de promoción ya sea contratado por el Sistema DIF 
Jalisco o el Sistema DIF Municipal. 

Ya seleccionadas las comunidades, se acuerda entre autoridades y personal de promoción 
visitar y convocar  a una asamblea general en la que se da a conocer el esquema de trabajo 
de Desarrollo Comunitario, si la comunidad esta de acuerdo en participar se levanta y se 
firma un documento  que se le denomina “acta de visita previa”. Donde se asientan los 
compromisos y condiciones para implementar la estrategia Comunidad DIFerente.

Se le da formalidad al proceso de organización mediante la formación de los grupos de 
desarrollo y comisiones de trabajo quedando asentado en un acta de integración de grupos, 
con ello se fortalece la participación comunitaria, siendo los responsables de convocar y 
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promover acciones oportunas documentadas en un Diagnostico participativo y forjadas en 
un plan de trabajo comunitario. Es conveniente que los grupos cuenten con información 
relacionada  a sus funciones mediante un esquema formativo educativo (temáticas 
relacionadas con la salud, vivienda, educación, liderazgo, desarrollo sustentable, diseño de 
proyectos, etc.), lo cual implica la responsabilidad de los representantes del Sistema DIF 
Jalisco (Jefaturas, Coordinadores, facilitadores y promotores sociales), Considerando de 
importancia un mayor acercamiento de las autoridades municipales,  simultáneamente se 
les capacita sobre la estrategia Comunidad Diferente con la finalidad de que se inserten en 
los procesos y hagan propio el proceso de Desarrollo Comunitario.

6.2 Proceso de Evaluación y Seguimiento

El personal de promoción provoca con los grupos de desarrollo una reflexión profunda sobre 
los avances y/o retrocesos para dar a conocer mensualmente los resultados de la práctica 
a las autoridades municipales, así mismo informa sobre la oferta institucional que otorga el 
Sistema DIF Jalisco.

Para poder atender en tiempo y forma las problemáticas planteadas por los grupos 
comunitarios en su programa de trabajo, es necesario que el personal de promoción junto 
con los grupos de desarrollo establezcan coordinación con otras instancias de Gobierno 
que tengan programas afines al desarrollo comunitario, con la finalidad de atender de una 
manera mas integral las necesidades sentidas por las comunidades. Situación que permitirá 
crear un proceso de autogestión en los grupos de desarrollo.

La Dirección de Desarrollo comunitario con el apoyo de otras instancias interna y externas y 
organismos de la sociedad civil, capacita al personal de promoción en general en temáticas 
que le permitan abordar profesionalmente la estrategia implementada “Comunidad 
DIFerente” para el desarrollo comunitario. 



J u e v e s  4  d e  f e b r e r o  d e  2 0 1 0 .  N ú m e r o  4 2 .  S e c c i ó n  V I

18

Procede 1 Comprobate 
Capacitación

Convenio

Acuse de Reglas

FIN

1



19

J u e v e s  4  d e  f e b r e r o  d e  2 0 1 0 .  N ú m e r o  4 2 .  S e c c i ó n  V I

Acta Constitutiva

Diagnostico 
Participativo

Plan de Trabajo 
Comunitario

FIN

Inicio



20

J u e v e s  4  d e  f e b r e r o  d e  2 0 1 0 .  N ú m e r o  4 2 .  S e c c i ó n  V I

De capacitación en Desarrollo Humano en el Centro Supera.

Centro Supera Promotores Sociales Grupos de desarrollo

1. 
Realiza programa anual de 
capacitación en Desarrollo 
Humano dirigido a jóvenes 
hijos y padres de familia, que 
integran los grupos organizados 
trabajando en el modelo 
Comunidad DIFerente.

3.
Organiza o recibe planeación 
de capacitación en el Centro 
Supera y comunica a los grupos 
de desarrollo en la comunidad 
atendida invitación a la 
capacitación.

4.
Recibe invitación y programa el 
asistir al centro de capacitación 
en la fecha programada.

2. 
Lanza convocatoria o recibe 
solicitud para brindar 
capacitación.

6.
Realizan las gestiones 
correspondientes con: padres 
de familia, centros escolares 
de los jóvenes o autoridades 
municipales,  para conseguir 
los consentimientos y apoyos 
de traslado al centro supera y 
los acompaña al mismo para su 
ingreso. 

7.
Otorgan el permiso para que 
sus hijos adolescentes asistan al 
centro supera a la capacitación ó 
se preparan para asistir el fin de 
semana a recibir capacitación.

5.
Recibe la lista y características de 
las personas a asistir, y realiza el 
proceso de administrativo para 
la adquisición de recurso y de 
de insumos requeridos para la 
atención de las personas que 
asistirán.

11.
Dan seguimiento a los jóvenes 
o las familias que recibieron 
capacitación.

8.
Jóvenes o padres de familia 
ingresan la fecha programada y 
reciben la capacitación.

9.
Recibe en la fecha programada 
a los jóvenes o las familias a 
integrarse en la capacitación y 
brinda la misma.

12.
Continúan el seguimiento a los 
mismos invitándolos a continuar 
con los talleres consecutivos 
hasta concluir los módulos.

10.
Concluida la capacitación registra 
y da seguimiento a los grupos 
egresados del mismo para 
posteriormente dar continuidad 
con los siguientes módulos 
hasta completar el esquema de 
Talleres. 

ESTE FLUJO HABRA QUE REVISARLO CON BEATRIZ GUEVARA (PERSONAL DE RENE 
MACIAS)
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Para la intervención con Jornaleros Migrantes  y otorgamiento de becas 
educativas.

6.1 Proceso de Operación

El personal del Sistema DIF Jalisco se entrevista con las Autoridades municipales para solicitar su 
intervención en la atención a los jornaleros migrantes.

En conjunto con las Autoridades Municipales se realiza una visita en donde se llevara a cabo 
una reunión con el empresario agrícola para conocerlo y sensibilizarlo sobre la importancia 
de darle una atención mas digna a sus trabajadores.

Si el empresario acepta colaborar con el programa, el personal de promoción  realiza un 
diagnóstico exploratorio, para posteriormente convocar una asamblea con empresarios, 
cabos, padres de familia, niños y niñas para elaborar un plan de trabajo participativo donde se 
reflexione la trascendencia, la inclusión de los menores al sistema educativo, y en respuesta 
a ello se les dotara de una beca escolar y  alimenticia.

6 Mecanismos de Operación 
Modalidad Proyectos Productivos, Sociales y de Servicio

6.1 Proceso de Operación

Los posibles beneficiarios en base a los resultados detectados en el diagnóstico comunitario 
y plan de trabajo, presentarán una solicitud por escrito al Sistema DIF Municipal, para que 
este a su vez genere y entregue una solicitud de su parte, a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, con esta solicitud se programa la visita del personal para verificar que se cuente 
con los requerimientos técnicos, así como con la experiencia y conocimientos necesarios 
para la ejecución de un proyecto.

En caso de encontrarse deficiencias en alguna fase del desarrollo del proyecto se les pedirá 
a los beneficiarios que se capaciten previamente.

Procediendo a recabar la documentación e información necesaria para iniciar con la 
elaboración del perfil técnico correspondiente para conocer el importe requerido para el 
proyecto, después se procederá a priorizar las solicitudes recibidas de acuerdo al monto 
presupuestal que se tenga para la realización de proyectos, notificando al solicitante como al 
Sistema DIF Municipal en caso de que se apruebe o se rechace su petición.

En caso de ser aprobado, se realizará un convenio de colaboración con el Sistema DIF 
Municipal, para que sea este, el encargado de adquirir y entregar los insumos necesarios, en 
coordinación con el personal de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

Una vez entregado todo lo estipulado en el perfil técnico se procederá a realizar el acta de 
entrega de equipo y materiales.

El Sistema DIF Jalisco se reserva la facultad de verificar todo el proceso y las acciones que 
se realicen tanto por lo beneficiarios como por el Sistema DIF Municipal.

6.2 Proceso de Gastos de Operación

Para el desarrollo de las diversas acciones, cada instancia, beneficiarios, Sistema DIF 
Municipal, Sistema DIF Jalisco, deberán absorber, los gastos de operación necesarios para 
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realizar las acciones necesarias, no permitiéndose desviar recursos del proyecto para cubrir 
estos gastos.

6.3 Proceso de Registro de Operación

6.3.1 Subproceso de Registro de Avances Físicos-Financieros

El Sistema DIF Municipal recibirá el recurso económico, entregará al Sistema DIF 
Jalisco, un recibo oficial, y en un lapso no mayor a 30 días deberá comprobar con 
copias fotostáticas de las facturas, la adquisición de lo estipulado en el perfil técnico.

6.3.2 Subproceso de Recursos no devengados

En caso de existir ahorros presupuéstales, se deberá canalizar los recursos no 
devengados, a la compra de insumos o materiales encaminados a mejorar el proyecto 
en ejecución, previa información y autorización del Departamento de Unidades de 
Producción para el Desarrollo de la Dirección de Desarrollo Comunitario. En un plazo 
no mayor a 30 días después de la entrega de las copias fotostáticas de las compras 
realizadas.

6.4 Proceso de Cierre del Ejercicio

El Sistema DIF Jalisco considerará el cierre del ejercicio, en un lapso no mayor a 60 
días, a partir de la entrega del recurso, con la recepción de las copias fotostáticas, 
de todo lo adquirido y acta de entrega de materiales a los beneficiarios, lo cual se 
realizará en coordinación con el personal de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

6.4.1 Subproceso de Acta de Entrega Recepción

Para cada uno de los proyectos se deberá formular un acta de entrega recepción que 
deberá incluir, un programa de trabajo, conservación o mantenimiento según sea el 
caso.
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6.   Mecanismos de Operación 
Modalidad Infraestructura municipal y/o comunitaria para el desarrollo de talleres para 
el autoempleo 

6.1 Proceso de promoción

El programa de Capacitación para el Autoempleo y Desarrollo Comunitario atiende a 
los 125 municipios del estado, prioritariamente aquellos que están implementando el 
Modelo de Comunidad DIFerente a través de la Dirección de  Desarrollo Comunitario 
(DIDECO), esta última promoverá el programa y capacitará a los Municipios para la 
solicitud, elaboración de diagnóstico de necesidades, uso y manejo del equipamiento, 
además sobre el ejercicio y comprobación de recurso otorgado (en caso de su 
aprobación). 

6.2 Proceso de solicitud y validación

Los Sistemas DIF Municipales interesados en el apoyo para equipamiento entregan al 
Sistema DIF Jalisco los diagnósticos de necesidades, tomando en cuenta la vocación 
productiva de la región, junto con la cotización y la correspondiente solicitud de apoyo 
para la creación de un taller de capacitación para el autoempleo, ó re-equipamiento 
de uno establecido.

Estos diagnósticos serán analizados y evaluados por personal capacitado de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario, y se dará respuesta al Sistema DIF Municipal, 
haciéndole las recomendaciones y cometarios pertinentes para la adecuación de la 
documentación. Así mismo, se realizará la visita de validación de infraestructura y 
condición del inmueble del Centro de Desarrollo o DIF Municipal donde se pretende 
establecer el taller de capacitación, para verificar que se cuente con las condiciones 
apropiadas. 

Es responsabilidad del Sistema DIF Municipal realizar los trámites jurídicos del inmueble 
para operarlo como taller de capacitación (por un mínimo de 10 años a nombre del 
Sistema DIF Municipal o en las instalaciones de un Centro de Desarrollo Comunitario 
activo). El Sistema DIF Jalisco sólo brindará el apoyo a los Sistemas DIF Municipales 
siempre y cuando cuente con infraestructura propia o en comodato, que sea destinada 
como Centro de Desarrollo Comunitario, donde se establecerán los talleres básicos.

El Sistema DIF Jalisco deberá dar respuesta a los Sistemas DIF Municipales en un 
periodo de 30 días posteriores a la visita de validación, informándoles de la aportación 
que se les otorgará, misma que será como máximo del 100% para talleres de nueva 
creación y del 50% en los de re-equipamiento, correspondiéndole al Sistema DIF 
Municipal el 50% restante.

Cabe mencionar que el Sistema DIF Jalisco apoyará con equipo básico sólo talleres de 
capacitación, más no equipará los Centros de Desarrollo Municipal, quedando esto a 
cargo de los Sistemas DIF Municipales y H. Ayuntamiento Municipal.

6.3  Proceso de autorización y entrega

Una vez confirmado el trámite se realiza la entrega el cheque correspondiente a 
cada SMDIF de acuerdo a la solicitud del municipio y necesidades de capacitación 
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identificadas en la población y se establece con el SMDIF un contrato de donación 
condicionada, referente al equipamiento básico de los talleres de capacitación el cual 
será por tiempo indefinido, en él se estipula como plazo máximo 45 días hábiles para 
la compra del equipo y su comprobación ante el Sistema Estatal.

Una vez entregado el apoyo será tarea de los Sistemas DIF Municipales y Centros 
de Desarrollo Comunitario promocionar los servicios de capacitación y talleres que 
impulsan el desarrollo de habilidades para la vida.

6.4 Proceso de seguimiento y evaluación

El Sistema DIF Municipal será el responsable del mobiliario de los talleres que se 
asigne a través del Departamento de Promoción del Desarrollo Comunitario, el cual 
deberá revisarse físicamente cada tres meses por el supervisor de proceso enviando 
copia fotostática del mismo del reporte realizado.

Los apoyos que reciba el Sistema DIF Municipal para implementar los talleres de 
capacitación deberán ser utilizados únicamente para la operación de los talleres de 
capacitación, quedando a su cargo, su cuidado, manutención o reparación de los 
mismos. Así, el Sistema DIF Jalisco tendrá la facultad de recoger y reubicar el equipo 
proporcionado para la instalación de talleres de Capacitación para el Autoempleo 
cuando se detecte, que no están siendo utilizados, no cumplan y se destinen para 
otros fines, ya sea por falta de alumnos, falta de interés de la población o del mismo 
Sistema DIF Municipal en la operación de los talleres.
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Reglas de Operación del Programa Comunidad DIFerente

Flujorama

Inicio

Promoción
DIF Jalisco

Capacitación
Rble. Programa de CADC

Solicitud de apoyo
Sistema DIF Municipal

Solicitud
Diagnóstico de necesidades

Cotizaciones

Validación de solicitudes
Supervisor DIF Jalisco

Validación de 
Infraestructura

Informe de veredicto
Rble. Programa CADC

Convenio de
donación 

condicionada

Establecimiento de 
acuerdo

Entrega de cheques
Director DIDECO

Recibo de
entrega a 
recepción

Compra de equipo
Sistema Municipal DIF

Compra de gastos
Sistema Municipal DIF

Seguimiento de impactos
Sistema Municipal DIF

Visitas de supervisión
Supervisor DIF Jalisco

Final

Informe bimestral de
talleres realizados

Informe de
supervisión
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7.  Mecanismos de Verificación de Resultados
Modalidad Grupos de Desarrollo

 Nombre del Indicador Formula Unidad de Medida Frecuencia de medición

1

Número de localidades 
de alta y muy alta 

marginalidad con grupos 
autogestivos

No. de localidades con 
grupos autogestivos/ No. 

de localidades de alta 
y muy alta marginación  
en el Estado de Jalisco

Semestral
base de datos, 

diagnósticos, informes 
de evaluación

2
Agentes Sociales formando 

grupo

 Total de Agentes 
Sociales formando 

grupos en la comunidad/
Total de Agentes sociales 

capacitados

semestral
Fotos, reportes, listas 
de asistencia, actas de 
asamblea, monitoreos.

3
Personas en Proceso 
Educativo formativo

No. de Personas en  
Proceso Formativo 

Educativo / No. de la 
Población Atendida.

semestral
Fotos, reportes, listas 
de asistencia, actas de 
asamblea, monitoreos.

4
Planes comunitarios en 

ejecución

No. de planes 
comunitarios  

implementados/No. de 
planes comunitarios 

elaborados

semestral
planes, informes de 

evaluación

5
Niños jornaleros 

incorporados a la escuela

No. de niños jornaleros 
incorporados y que 
permanecen en la 

escuela/No. de niños 
jornaleros que recibieron 

beca educativa

semestral
padrones, informes de 

seguimiento, fotografías

6 Becas entregadas

No. de becas educativas 
otorgadas/No.  de 

localidades atendidas 
por comunidad 

diferente detectadas 
con necesidad de beca 

educativa

semestral
presupuestos e informes 

financieros
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Mecanismos de Verificación de Resultados7. 
Modalidad Proyectos Productivos, Sociales y de Servicio

Los reportes bimestrales generados por los beneficiarios que serán enviados a la Dirección de 
Desarrollo Comunitario.

Reporte de visitas trimestrales por parte del personal de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

 Nombre del Indicador Formula Unidad de 
Medida

Frecuencia de 
medición

1
Proyectos sociales, 
productivos y/o de 

servicio implementados

No. de proyectos 
autorizados/No. de 

proyectos elaborados
Semestral

Informes de 
seguimiento, 
fotografías

2
Recuperación de la 

inversión en proyectos 
productivos

Tiempo de recuperación 
de la inversión inicial/ 

inversión inicial
Semestral

Informes de 
seguimiento, 
fotografías

3 Farmacias vivientes en 
función

No. de localidades con 
farmacias vivientes 
en función/ No. de 

localidades atendidas por 
comunidad diferente

Semestral
Padrones, informes 

de seguimiento, 
fotografías

4 Granjas integrales de 
traspatio en función

No. de localidades con 
granjas de traspatio 
en función/No. de 

localidades atendidas por 
comunidad diferente

Semestral
Padrones, informes 

de seguimiento, 
fotografías

7.  Mecanismos de Verificación de Resultados 
Modalidad Infraestructura municipal y/o  comunitaria para el desarrollo de talleres 
para el autoempleo

 Nombre del Indicador Formula Unidad de Medida Frecuencia de medición

1 talleres equipados

No. De talleres 
equipados en los 
municipios/ No. 
De solicitudes de 

equipamiento 

semestral
presupuestos e informes 

financieros, actas de 
entrega 

2 Cursos Realizados

No. De cursos 
realizados en 
espacios de 
capacitación 
equipados

anual fotos, informes 
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Auditoría, Control y Seguimiento 8. 

Los órganos competentes en el ejercicio de sus atribuciones, llevarán a cabo la fiscalización y 
verificación de los proyectos apoyados por el Programa, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
para que vigilen y controlen la aplicación y comprobación del gasto desde el inicio de la obra hasta 
su conclusión. 

Los apoyos que se otorguen a través de El Programa, implicarán el uso de recursos públicos de la 
Administración Pública Estatal, por lo que, en consecuencia su ejercicio estará sujeto a las disposiciones 
aplicables vigentes en materia de contraloría. 

En este sentido, el Programa será auditado por la Contraloría del Gobierno del Estado, conforme al 
ámbito de sus competencias. 

Transparencia9. 

9.1 Difusión, Operación y Ejecución 

El Sistema DIF Jalisco dará a conocer los proyectos beneficiados que se hayan elegido 
de conformidad a lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2010 del Gobierno del Estado de Jalisco y lo señalado en el presente documento, a 
más tardar el día 01 de Enero del presente año, así mismo publicará, en el Periódico Oficial 
“El Estado de Jalisco”, los montos, los proyectos y municipios que fueron seleccionados, 
así como los proyectos y municipios que no resultaron seleccionados para El Programa 
incluyendo los motivos por los cuales no se eligieron. 

La difusión oportuna de información sobre los proyectos aprobados, las obras y acciones 
realizadas, los grupos de migrantes participantes, los logros alcanzados, presupuesto, así 
como la supervisión, el seguimiento y la evaluación de las acciones de este Programa, se 
llevarán a cabo con apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco. 

Con el propósito de dar transparencia al desarrollo de los proyectos e informar a la ciudadanía 
sobre la ejecución de las acciones de este Programa, en el presupuesto de cada una se 
incluirá lo correspondiente para la elaboración e instalación de una placa o similar en la que 
quede establecido la agrupación que apoyó la obra, así como la participación de los órdenes 
de gobierno aportantes en la realización de la misma. Lo anterior procederá únicamente en 
los casos en que por la naturaleza propia de la obra a realizarse, se haga posible la adecuada 
instalación y visibilidad de la citada placa, sujetándose al manual de identidad de “LA SDH”. 

La papelería, la documentación oficial, así como la publicidad y promoción que utilicen las 
dependencias para este programa durante el ejercicio fiscal en curso, deberán considerar la 
inclusión de manera clara y explícita de la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter 
público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de éste programa 
con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de éste programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.

9.2 Contraloría Social

Conforme lo establece la Ley General de Desarrollo Social y la Ley de Desarrollo Social para el 
Estado de Jalisco, se impulsará la creación de instancias de contraloría social, por parte de los 
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beneficiarios, de manera organizada, con el fin de verificar la adecuada ejecución, la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados y el cumplimiento de las obligaciones de las 
partes, derivadas de los correspondientes convenios de participación y colaboración que se 
suscriban, así como las fijadas en las presentes Reglas de Operación. Los mecanismos de 
contraloría social y los requisitos para su conformación, para asegurar que los beneficiarios 
hagan uso de esta práctica de transparencia y rendición de cuentas, se ajustarán a los 
lineamientos que emita la Contraloría del Estado de Jalisco y acorde a los lineamientos que 
señale la Secretaría de la Función Pública y demás normatividad aplicable. Las tareas de 
contraloría social deberán ser ajenas a cualquier partido u organización política.

9.3 Padrón de Beneficiarios 

El Padrón de Beneficiarios está disponible en la página Web del Sistema DIF Jalisco, en la 
siguiente dirección: 

comunidad.diferente@jalisco.gob.mx

10. Quejas y Denuncias 

Los beneficiarios tendrán el derecho de presentar quejas y denuncias que puedan dar lugar 
al financiamiento de responsabilidades administrativas, civiles y/o penales, ante las instancias 
correspondientes, ya sea por el incumplimiento de las disposiciones contenidas en las presentes 
Reglas de Operación y demás normatividad que resulte aplicable; para lo cual se ponen a disposición 
los siguientes teléfonos: 

TEL 33 30303800 (08) Ext. 832, 833, 116, 108,110 y 109.

11. Transitorios

PRIMERO

Publíquense las presentes Reglas de Operación en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”

SEGUNDO

Los cambios a las reglas de operación dependerán de los criterios y/o lineamientos establecidos por 
las instancias financiadoras.

12. Rúbrica

Sistema DIF Jalisco

 

13. Anexos
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REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

• PARA CONVOCATORIAS, ESTADOS FINANCIEROS, BALANCES Y AVISOS
1. Que sean originales
2. Que estén legibles
3. Copia del R.F.C. de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de Finanzas, que esté certificado

• PARA EDICTOS
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

• PARA LOS DOS CASOS
Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
Que la letra sea tamaño normal.
Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
La información de preferencia deberá venir en diskette, sin formato en el programa Word, 
Pagemaker o QuarXpress.

Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún documento
para su publicación

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN
VENTA

1. Número del día $17.00
2. Número atrasado $22.00

SUSCRIPCIÓN
1. Por suscripción anual $960.00
2. Publicaciones por cada palabra $2.00
3. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales, por cada página $970.00
4. Mínima fracción de 1/4 de página en letra normal $247.00

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2010.
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de cada año.

A t e n t a m e n t e
Dirección de Publicaciones

Av. Prolongación Alcalde 1351, edificio “C”, primer piso, CP 44270, Tels. 3819 2720 y 3819 2719.
Fax 3819 2722, Guadalajara, Jalisco

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edificio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2300 Exts. 47306 y 47307. Fax 3819 2476

periodicooficial.jalisco.gob.mx
Quejas y sugerencias: publicaciones@jalisco.gob.mx
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